
Año XLVIII. Juéves 3 de Noviembre de 1881, 
— .. ........ . ■■ • 11——**s*s*"

Nta. 107.

o n< '.-oinum

PUNTOS DB SÜSCIUaiOS.

Sn Za s á o o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Sospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
CMahal. . ‘ .
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PRKQIO DB susaKiaipN : 
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TRUNTA PKBTA? AL A«0. Ipi /(.,

:7 Las reclamaciones de números se harán
detitro délos 12 diaa'inmediatáír.A da'fechaidé» S! 
los que se reclamen; pasados estos, la Admití ■ U 
nistracion sólo dará los números, prévio el
pagpj al precio de venta. «881

Nómeroa sueltos, 25 céntimos de pedeta 
cada ano. .< - •< '
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCB.PTO LOS LÚNES, 
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,vu (Inmedia,tamefrte ' “ *"  ..............
alcaldes y secretar!Las leyes y disposiciones generales $611 Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella,¡ 
y desde cuatro lias después para los domas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto ds2» d< 
Noviembre di 1837.)

su másj bue los seBores Los señores secretorios cuidarán bqjq su m. 
alc*aÍd¿sTMC?etori9s reélban este estrecha responsabilidad de cotí,servar los nft- 
Bo l b Tin . dispondrán que se fije un • meros de este Bo l e t ín , qoleccionados ordenada 
Aiemular en el sitio de costumbre, mente para su encuadernacioq, que deberá veri

», dbnde permanecerá basta el recibo ¡flcarsea finalde cadaBemMtre.
del númeroBlguientie. j ■ . . , , .

los nú
meros de este Bó l s t in , qolecdoirados ordenada

ADVERTENCIA.

Esperamos del celo de los Sres. Alcaldes 
de los pueblos que todavía se hallan adeu
dando á este Establecimiento algunas aun
que pequeñas cantidades por inserción de 
anuncios y por cédulas electorales, se ser
virán ordenar su pago á la mayor brevedad 
posible, sin dar lugar á nuevos recuerdos.

La Ad min is t r a c ió n .

PARTE OFICIAL

SECCION PRIIHERA.
----- ----------- -—-------------—----- I------ -

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS. .

En el expediento y adtos de compéténcia en
tre el Gobernadbr Civil de la prévihcia de Oren
se y el Jaez de primera instancia del Barco de 
Valdebrras, de los cuales resúlta:

Que D. Laureano Soto, Boticario del mencio-1 
tiado pueblo, solicitó amistosa y privadamente 
del Alcalde é individuos de la Junta de partido 
del mismo incluyesen en el presupuesto carcela
zo de 1877 á 1878 una partida de 500 pesetas 1 

que decía le era en deber el Juzgado de primera 
instancia por el suministro hecho en virtud de 
las órdenes del mismo de desinfectantes y reac
tivos químicos:

Que incluida dicha partida en el mencionado 
presupuesto, al tratarse de hacer efectivas por 
Soto, le previno el Alcalde la obligación en que 
testaba de presentar las órdenes judicialesien vir
tud de las cuáles hubiese hecho las entregas de r 
Jos desinfectantes y reactivos químicas citados, 
ó al menos una relación detallada de ellos como 
justificantes del libramiento que habia de ex
pedírsele, todo lo cual eludió Seto, haciéndose 
cobro, sin embargo, de la cantidad mencionada:

Que al examinar posteriormente el Juez de 
primera instancia, como individuo de la Junta 
de partido, y en virtud de comisión-que la mis
ma le confirió, las cuentas de los gastos carce
larios correspondientes al ya mencionado año 
económico de 1877 á 1878,. exigió en vano de 
D. Laureano Soto los justificantes;.que faltaban, u 
observándose entónces que en el:.Juzgado n0 
existían datos ni anteoedéntes .algúnosuiespecto 
á que lois suministros.hedios por.aquel se hubie
ran efectuado iten virtud de -órdenes! óí¡mandatos; 
judioialete, ni ménos el.que se.hubiera acordado ! 
se pagarán de fondos carcelarios^por lo chalí, y • 
en-conformidadiCon lo dispuesto ¡en el prt. 543 > 
de la Compila<ÚQ.n de Enjuiciamient'© criminal;: 
dictó auto declarando procesado'á Sotb: .

-Que cuando iba á -notificarse > á este el auto 
mandándole comparecer á prestar declaración 
indagatoria, se recibió on el Juzgado una comu
nicación del Gobernador civil de la provincia, 
cu q^e, fundándose en un supuesto deducido do 
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la comunicación que por aquel se pasó al Alcal
de del Barco, y de que tuvo conocimiento por el 
traslado que al efecto sé le dirigió sobre las irre
gularidades que se observaban en las cuentas y 
que pudieran dar lugar á procedimientos de ofi
cio, manifestaba que no hallándose definitiva
mente falladas aquellas por quien correspondía 
hacerlo; y siendo la Administración á quien in- 
cumbia declarar las responsabilidades que en 
materias de cuentas pertenecientes á la misma 
resultare, y en su caso pasar el tanto de culpa 
á los Tribunales de Justicia, rogaba al Juzgado 
desistiese de su propósito, anunciándolo que de 
no hacerlo le suscitaría la oportuna compe
tencia:

Que el Juez, creyéndose requerido, dictó auto 
de conformidad con el dictámen del Prómotor 
fiscal declarándose competente para conocer en 
el asunto: £• 3 . . . , '.¡

Que el Gobernador, q ü  vista de ello, y “de oen- 
formídád también con el dictámen de la Comi
sión provincial, requirió al Juzgado ,de in-hibi- 
cion, después de manifestar quej'él oficié an
terior de que queda hecho mérito no tenia el 
carácter de requerimiento, por cuanto en él ex
presamente se consignaba no ser tal el pensa
miento que precedió al dictámen, y diferir sus 
términos de los que se hubiesen empleado si 
con él se intentara proponer lajoliibitoria, y 
fundándose para el requerimiento en que el 
apartado tercero de la Real orden dé 31 de Julio 
de 1849 prescribe del modo más terminante que 
los. Alcaldes, administrailores de los fondos de 
las cárceles de partido, rindan á los Gobiernos 
civiles cuentas especiales que justifiquen la 
inversión dada á dichos fondos, debiendo los 
Gobernadores pasarlds después á los Consejos 
provinciales (hoy Comisiones) para su ultima
ción, correspondiendo por tanto á la Adminis
tración el examen y aprobación de las cuentas 
de que se trata, sin que la Autoridad judicial 
pueda anticiparse á tal examen necesario para 
calificar si existia ó no malversación ó estafa de 
caudales; habiendo por tanto en el presente caso 
una cuestión prévia que resolver; y citaba, ade
más de la disposición legal ya mencionada, el 
art. 57.del reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, y varias decisiones de dompetencia:

Que el Juez, conforme con el dictamen del 
Promotor fiscal, dictó nuevo auto declarándose 
competente, fundándose para ello en que los 
actos llévádos ¿ cabo por D. Laureano Soto, con 
el fin do lucrarse de las 500 pesetas consignadas 
en el presupuesto carcelario; contiene las mani
festaciones .externas de heelios Sujetos á la ac
ción penal de las leyes; revistiendo esas mani
festaciones los caractéres legales de un delito de 
estafa ú otros engaños; previsto y penado por el 
Código; que- ¿1 a jurisdicción ordinaria corres
ponde conocer, perseguir y castigar con arreglo 
á las leyes todos los delitos que se cometan sin 
más liniitaci'on y excepciones que las que aque
llas mismas determinan; que es inaplicable á los 
hechos objeto del proéedimiento incoado la cita 
de la Real orden de 31 de Julio de 1849, porque 
en el caso actual no se trata de averiguar si hu

bo ó no delito en la consignación presupuesta 
de las 500 pesetas, ó si le hubo ó no en su in- 
version, distribución ó aplicación y forma de 
pago, si'no de descubrir, perseguir y castigar 
por la jurisdicción ordinaria un acto ajeno é in
dependiente á la materia administrativa llevado 
á cabo con fraude, astucia ó engaños, suponien
do una deuda nacida de órdenes y mandatos del 
mismo Juzgado, las cuales no existen: .

Que para averiguar esto no se requiere exa
minar preliminarmente las cuentas carcelarias 
de 1877 á 1878, ni resolver cuestión previa al
guna administrativa, ni tampoco el castigo del 
hecho justiciable está reservado á las Autorida
des gubernativas, únicos casos que taxativa
mente establece el art. 54 del ya .cit^o regla
mento de 25 de Setiembre de 1863, no teniendo 
tampoco analogía las decisiones de competencia 
aducidas por el Gobernador; y citaba en su apo
yo-el aH. 548. nú'm. 1,°, del Código penaí, y sus 
equiváTentés ó relativos cómpfcndidos’dñ la Sed- 
c íq u  2.a, cafpítulo 4.°, tít. 13, libro 2.u del mismo 
Código; los artículos 269 y 321 de la ley sobre 
organización del Poder judicial y sus equivalen
tes, el 21 y.25 de la Compilación criminal, y los 
artículos 54 y 63 del referido reglamento de 25 
de Setiembre de 1863:

Que el Gobernador, conforme con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resul
tando el presente conflicto, que ha seguido 
todos sus trámites.

Visto el párrafo tercero de la Real orden de 
31 de Julio de 1849, que dispone que los Alcal
des, administradores de los fondos de Las .cárce
les,, rindan cuentas é'speciales á los Gobérnádo- 
res que justifiqúen la inversión dada á aquellos, 
debiendo estos pasarlas al Consejo (hoy Comi
sión provincial) para su ultimación: '

Visto el párrafo primero del art. 54 del regla
mentó de 25 de Setiembre de 1863, según el cual 
los Gobernadores no podrán suscitar contiendas 
de competencia en losr juicios criminales á no 
ser que el delito ó falta haya sido reservada por 
la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión 
prévia de la cual dependa el fallo que los Tri
bunales ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciara. ........ .............    .d

Considerando:
l .° Que pendientos del exámen de la Comi

sión provincial de Orense las cuentas de los gas
tos carcelarios del plieblí) de Valdeprras, á dic-lm 
Comisión pérténece fallar sobre las mismas; y 
caso de encontrar hechos que puedan hacer pre
sumir la existencia de un delito, pasar el tanto 
de culpa á los Tribunales de justicia:

2 .° Que hasta, tanto (pm esta cuestión ¡>róvia 
no se re^uelvaipnr quien,oori^spouda.h.accrlopor 2 
la ley, no puede la Au.terida.d judicial entender / 
en ed asunto;

Y 3.° Que. por tanto el presente. caso está ; 
comprendido en lo que determina el párrfo pri
mero' del ya citado artídnlo 54 del reglamento do 
25 de Setiembre de L8fi3; 1 • "
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Conformándome con lo consultado por el Con

ejo de Estado en pleno, 1
i YenE° eu decidir esta competencia á favor de 
ia Administración.

Dado en Palacio á diez y nueve de Setiembre 
ue mil ochocientos ochenta y uno.—Alfonso.— 
W Presidente del Consejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta.

^Gacela 14 de Octubre de 1881)

Excmo. Sr.: Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consajo de Estado el expe
diente de suspensión d^l Ayuntamiento de Ca- 
^banchel Bajo decretada por V. E., con fecha 
dO de Setiembre último ha emitido el siguiente 
dictámen:
. «Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el ad
junto expediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, acordada 
P°r el Gobernador de Madrid en 22 de Junio úl- 
“mq.

Esta Autoridad ordenó que so instruyera ex
pediente en vista de ciertas denuncias que se 
Rabian presentado sobre abusos eu la Adminis- 
D'acion municipal de dicha villa.

Dispuso al efecto en 11 de Diciembre del año 
anterior que se formaran diligencias por una 
pomision de Concejales; pero no se le remitió lo 
actuado hasta el 8 do Abril último, no obs- 
lante las órdenes dictadas recomendando la bre
vedad en este servicio.

. El adjunto expediente, aun no ultimado, con
siste en una serie de actas de sesiones celebra
bas por la referida Comisión, y no se acompaña
ron los documentos originales á que se hace 
referencia en ellas.

Aparece do su estudio que existen diferencias 
entre las cuentas de la Depositaría y los libra
mientos y cargarémes que las acompañan, y 
^ne el que fué Depositario manifiesta que entre 
bichos cargarémes hay algunos. ordenados por 
m Alcalde y expedidos por el Secretario sin la 
brma del mismo Depositario y sin las cartas de 
Pagó correspondientes; que destituido éste por 
ser padre del Alcalde y por no habérsele exigido 
tianza, se dispuso que se hiciera el oportuno ar
queo y una escrupulosa liquidación de los pre- 
Slipuestos, lo que no se pudo conseguir porque 
^tinque la Comisión acordó en 17 de Enero re- 
elamar del Alcalde, como lo hizo repetidas ve
ces, el cumplimiento de lo dispuesto, sólo pudo 
Conseguir que en 5 de Marzo manifestase el pri
mer Teniente de Alcalde que habia concedido 
Cmco dias al Depositario para verificar el ar- 
^Ueo; que la Secretaría libró certificación de 
mertas cantidades de que se hacia cargo al De
positario, contestando éste lo que creyó dé su 
borecho; que después de varios trámites no cons- 
a que se practicara la Operación" indicada, ni . 

Due se diera posesión al Depositario nombrado 
bierinamente en lugar del separado.

^Vistos los artículos 157, 158 y 189 de la ley 
^Utudpaj vigente;

Considerando que el Ayuntamiento no debió 
n°mbrar Depositario al padre del Alcalde sin 

exigirle la debida fianza para responder de su 
cargo: ■

Considerando que dicha Corporación ha incu
rrido en responsabilidad por su negligencia en 
el cuidado de los intereses que le estaban en
comendados, dando lugar á que la Administra- • 
cio.n municipal se halle completamente pertur
bada;

, La" Sección entiende que fué acertada la pro
videncia del Gobernador; pero que no há. lugar 
a resolver en el fondo este asunto porque ha
biendo pasado el'plazo que según el art. 190 de 
la ley citada puede durar la suspensión guber
nativa de los Concejales, habrán vuelto al ejer
cicio de sus cargos aquellos á quienes no haya 
tocado cesar en la última renovación bienal, si 
bien deberá el Gobernador emplear cuantos me
dios le concede la ley para que se ultime el ex
pediente referido, y proceder en justicia en vista 
de lo que resulte.» - -

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en eljnismo se propone.

Da Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.’ Dios guarde á 
V E. muchos años. Madrid 14 de Octubre de 
1881.—González.—Sr. Gobernador civil dé esta 
provincia. .

(Gaceta 23 de Octubre de 1861.)

---------  -i = 'r --T-- '    —V ”

SECCION TERCERA.
--------—---------------------- fe— 2-^_____________ P u-

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIBCütAB.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
22 de Marzo de 1850, é Instrucción de 9 do 
Agosto de 1877, aprobada por Real orden de la 
misma fecha, la Comisión provincial, de acuer
do con el Comisario de ^Guerra de esta Plaza, 
ha señalado el precio de las raciones que los 
pueblos han suministradp al Ejército durante el 
corriente mes, en la forma siguiente:

Pts. .Cts. .

Ración de pan...... 
Idem de cenada........  
Idem de paja.............. 
Litro de aceite..........  
Idem de vino............  
Kilogramo de carbón 
Idem de leña..............  
Idem de carnero........

0'19 
0166 
0*36 
0^97 
0*26 
0*10 
0 <03
1*55

A los precios referidos presentaráh los Ayun
tamientos los recibos de suministro para su abo
no en la forma que dispone la Real orden de 18 
de Setiembre de 1848, é Instrucción citada.

Zaragoza 28 de Octubre de 1881.—Él Vice
presidente, Vicente Marquina.—Por acuerdo de 
la Comisión, el Secretario, Francisco Bellostas, 
—El Comisario de Guerra, Francisco Sanz.
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Se g c t c h s s u e l t a .
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.

NEGOCIADO 4.°
Por el turno que se lleva en esta dependencia, 

ha .correspondido el pago de los alcances de 
los individuos que á continuación sp expresan, 
fallecidos'en el Ejército de Cuba; en: su jonse- 
cuencia, las personas que por sí ó como apode- 
pados de los herederos tienen que hacerlos efec
tivos pueden presentarse en la misma y les se
rán satisfechos, girándose al propio tiempo los 
Que deben percibir las familias que residiesen 
mera de esta capital por conducto de la Autori
dad respectiva del pueblo donde se hallen; sien
do el último número que alcanza el llamamiento 
el 6.750.
. Pedro Lacan Esquora.

Juan Lara Martínez. " 
Josp Coyadut Corto. 
Elias Muñoz de Pedro. 
Cristóbal Novella Blasco. . 
Guillermo Perca Bueno. *
Nicolás Padin Trelles.
José Pri eto- M arqués. ■
Manuel Rivas Carballo.
Buenaventura Rabasa Boig.

' Pascual San ah uj a Prades. 
Francisco Silvala López. 
Juan Villarroyo Singuesa. 
Constantino Alfaro &henez.

. • Vi ce ote Calvpto Bayona.
Anapleto Cabra Ballestero. 
Andrés Barancos Carvajal. 
José de la Fuente Rodríguez. 
Esteban Nicolás Noguer.
Tomás Salas Pamier. 
Luís Ártaca Nabore. 
Antonio Pujal Sánchez. 
Miguel Alvarez Rodríguez. 
Fernando-Acosta Heredia.

• RamoÉ Ballester Capena. 
Eduardo Chinchilla Moré. 
Cárlós Farnjas Vázquez.

■ Pascual Ordoñez Ordas.
Rafael. Siró Luque.
Santiago Vázquez Rey. 
Timoteo Bravo Arroyo. 
Pedro Costa Sicart.
José Gilayert Pamias.
Cristóbal Vera Rojano.
.Nicasio García García. /' •
Venancio Rodríguez Perez 
Francisco Tolozana Alastuey. 
Facundo Olavarri Díaz.
Antonio Suarez Diaz.

. Vi!cente>Iborra OrtuñOv • 
José de las lleras Martin, 
Francisco Gínés Castro. 
Antonio Alvarez Carvajal.
SergioDomingo Miguel, '

Manuel Martí Panirello. ■
Pedro Portal Cuervo.
Segundino Ruiz Diez.
Ramón Alba Martínez.
Pedro Cantalejo Ayuso.
Sebastian González Solana.
Toribio González CastrillOi
José Goñi Guerandaim

Madrid 29 de Octubre de 1881. — Cayetano 
Andía. . ' '

NEGOCIADO 6.°
Por el turno.que se lleva en esta dependencia, 

ha correspondido el pago do los alcances de los 
individuos que á continuación se expresan, ve
nidos á continuar sus servicios á la Península, 
los cuales pueden presentarse desde luego á co
brar los créditos quedes resultan; los que de
seen que les sean girados.al pueblo en que resi
dan lo manifestarán así de oficio por conducto 
del Alcalde, remitiendo sus: licencias absolutas 
originales, que íes serán devueltas; bien enten
dido que el que tengq crédito en abonaré tendrá 
ántes do proced^se al pago.que remitirse á com
pulsa al Ejército que lo expidió con arreglo á lo 
prevenido, cuyo procedimiento se observará tam
bién con los poderes que se otorguen. Este lla
mamiento llega hasta el número ¿.205 inclusive 
de turno de pago. .. . ..
Cabo 1.°.... Ramón López Merino.
Soldados... Enrique'Custodio Rodríguez.

Pedro Deomonte Peréz.
Sargento 2.° Mariano Pascual Díaz. 
Soldados... Lorenzo Díaz Cébrian.

Manuel González Alonso.
Martin Cléménté. Marte. 
Ignacio Grúa Behsa. 
Luis Carrasco Sevilla. 
Luis Loza Estevcz.
Luis Lorenzo Pardo.
Ramón Villasbl Rodríguez. 
Juan Arusental Perez.
Pedro González Navarro. 
Antoriio Bené Artigal. 
Francisco Seibarie Benitez. 
Antonio Arucil Sierra.

Cabo l.°.... Braulio Tobhlind Matá. •" . ;
Soldados .. Pascual Moreno Paez.

Eugenio Ólgádo Melado; 
Francisco Perez Garéta. 
Víctor López Alonso.
Antonio. Nogués Baquero. 
José Martínez Carrion.
Julián González Romero. 
Juan Carmona Ruiz.

.■ Francisco Rinabal Oria.
Antonio de los Santos Pecez.
Pablo Esteban
Macario Gil Ortalí.
Meroed-es García García.
Camilo Tesón Rodríguez.

Cabo l.°.... José Cordal Fernandez. 
Soldados... Emilio González Alonso.

Miguel Tolusos Liñana.
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Soldados... Rafael Miguel Lafuente.
José Rivas Andrade.
José Palacios López.
Cristóbal Roberto Reyes, 
José Rodríguez Otero. 
Ignacio Nocita Perez.
Mauuel Tapia Perez.
José Martínez Quiroga.
Castor Vallecilio Fiel.
Juan Cánovas Martínez." 
Ambrosio Estevez Arias.

Sargento 2.° Manuel Fernandez Arenas.
Cabo 2.°.... Bernardo Blazquez Nieto.
Soldado.... Ramón Marmitia Mercedo.
Cabo 2.°.... Francisco Mateo Talos.
Soldados... Jáime Arques Sefret.

Isidro Mauntít Ferrer.
Francisco Tuque Somnsicrra.

' Galu'iel Rafael Rodríguez.
Gabriel Vega Lafuente.

‘ 1 ''1‘ Antonio-Vargas Hitergo. ■ 
Rosendo Rey Calesa.

o i"- Benito Ui'diales Díaz. • ’ ■ -
1 o 1 Antonio Pascual Tortlás. -

José Paz l-'eriiandoz.
Eustaquio Quiroga Zamoraho. 
Antonio Rivera Pintado.
José Marqués Durán. 
Mateo Villar Victoria. 
Angel Molina Castillo.

Cabo l.°.... Manuel López Besara!.
Soldados... Blas.Qonzalo Rivero. .

Manuel Sol
' José,López Gómez.

Juan Lope/ Moro.
Miguel Martin Padilla.
Antonio Peinado,Galban.

' Autpnio Chaqué Bcl^jl.
José Prad.es Tomás.
Mariano Nicqmedcs. Expósito. 
Salvador Francisco Salazar. 
Ramón Fernandez Fernandez. 
Blas Soler Clemente.

' Ramón Sánchez Muñoz.
Rafael Otero Rodríguez.
Antolin Martin López.
Leopoldo González Ballabaya. 
Bruno Muup.z de las Horas.

Sargento 2.” Luip Tablas Ducas.
Soldado.... Salvador Otero \azquez.
Sargento l.° José Perez Rodríguez.
Soldados... José. Martínez Alonso;

Francisco Márquez Carreras.
Madrid 30 do Octubre de 1881.—El Coronel, 

primer Jefe, Cayetano Andía.

.xiuM nnom-mj n.;nl
Relación, nominal de los individuos procedentes del 

Ejército de Cuba que, d pesar del nitmero de 
turno que tienen setóado, ■ les corresponde ser 
incluidos en este ^iníer llamamiento por haber 
justificado regresaron d la Península d conti
nuar sus servicios en las jfechas que se expresan.
Soldado Jesús Vidal Domingo: número de tur

no 5.600; regresó en Abril de 1874.

Corneta Antonio Martinez García: número do 
turno: 8.853; regresó en Mayo de 1875.

Soldado Andrés Seres deliran: número de 
turno 2*442§ regresó en Diciembre do 1875.

Soldado Pedro Martinez Alamo: número de 
turno 2.412; regresó.en Febrero de 1876.

Soldado Francisco Gíierréró Fernandez: nú
mero de turno 6.915; regresó en Marzo de 1876.

Soldado Ramón Ramón Sagristá: número de 
turno 2.637; regresó éh Junio dé 1876. • ■

Soldádb Eleüterio Hidalgo Alvarez: número 
de turno 2.827; regresó eif Setiembre de 1876Í

Soldado Juan Fernandez Brunété: número de 
turno 7.21S; regresó en Octubre de 1876.

Soldado Antonio Domínguez Reina:' número 
de turno 3 174; regresó en Octubre de 1876. '

Soldiído Jérónimo Goméz Atienza: número de 
turno 2.830; regrése en Octubre de 1876.

Soidjido Francisco Muro .Alguacil: número de 
turno 5.M71: refregó' éb Noviembre de 1876.

Madrid 30 de Octubre do 1881.—El Coronel, 
primer Jefe, Cayetano Andía.

SECCION SEXTA. í

AYUNTAMIENTO" DE ANÍÑpN.

RECTIFICACION.. '

En el anuncio publicado en el Bo l e t iñ  Of ic ia l  
del 29 de Octubre último finado, anunciando la 
subasta del puente sobre el rio fíúécha del pue
blo de Aniñon, se dijo que para tomar parte en 
la subasta habia el proponenfe de acreditar ha
ber entregado ch la Depositaría municipal ó Ca
ja de Depósitos el 10 por 100 dbl valor del pre
supuesto de las obras, y se entenderá én lugar 
del 10, el 1 por 100, que es el establecido por 
el Cuerpo facultativo. .

Aniñon l.° de Noviembre de 1881.—El Presi
dente, José Torrijo.—D. S.‘ O., Julián Ledes- 
ma, Secretario.

.5^03069 oiuoínA 
-----------  — -------—'— ¡jf

El Alcalde constitucional de Novallas, Presi
dente de la Junta municipal de amillara- 
mientos,
Hace saber: Que para dar eumplimientb á la 

circular del Sr. Jefe de estadística territorial de 
la provincia, todos los hacendados en este tér
mino municipal que tengan qúe hacer alguna 
alteración en las cédulas declaratorias ló verifi
quen hasta el 12 del corriente; pues de no ha
cerlo se les seguirá el perjuicio á que dieren 
lugar.

Novallas l.° de Noviembre de 1881.-^P. O., 
Francisco P. Lumbreras. - 1

.veutaeíA g ü s s o Io T opatonuil

La Junta municipal de amiHaramietftos de 
este pueblo tiene acordado que todos lób con
tribuyentes del mismo, vecinos ó. forasteros que 
tengan que hacer alguna rectificación en su ri
queza rústica, urbana y pecuaria por omisión 
en sus cédulas declaratorias, se dirigirán á la
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^isma por escrito dentro de los ocho dias si-
pientes al de k fecha, designándola cabida y V ¿tenieñtds de éste distrito müdítipaF. comparez- 
nnderos de las ñucas en que a^áfazcti alguna ean éa lá GÁsA AyBOt-amieMo An termino de

Para qUC Puec^an ser rectifica¿as gor

Morata de Jiloca 28 de Octubre dec1881.—E 
Alcalde, Joaquin Costea.

. En el término de ocho dias; á contar desde la 
^sercion de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

la provincia, se ¡u-esentaran todos los contri- 
oyentes y terratenientes de este p-ueMe en Itr 
peretaría del Ayuntamiento á manifestar si se 
‘‘tillan, conformes con las declaraciones de rique- 
2a que tienen hechad en las cédulas presentadas 
n i_ . r-r» |og acpna}es amillara-" P8i*a la reetifieacion
^ientos, ó si tienen. w v.wWwa [ue hacer algu 
c|bu ó .aumento; evit mdose de este

a modifica- 
iodo la res-

POnsabilidad que en 
PwCtintir la rnmnrnl

su caso pudiera caberles al
Practicar la comprobación precisa ¿obre el te-*no.(,j - I '

Gradilla 20 de Oct ibre de 1881.—¿El Alcalde 
Residente, Luis Laf lente.

Para dar cumplimiento á lo dispuesto por el 
Jefe de la.Comisión especial de Estadística 

(t  *a  territorial de esta provincia, en
Crcular.de 26 de Seijiembre último, prevengo á 
J^dos los contribuyentes vecinos y terratenien
tes del termino municipal de este pueblo, que se 
Presenten en la Secrctariá del Ayuntamiento 
Jlel mismo, durante el término de ocho diasácon- 
hn* desde la publicación de este anuncio en el 
b o l e t ín  Of ic ia l , con el objeto de subsanar las 
atas ú ocultaciones que hubieren cometido en 
3S declaraciones de riqueza que presentaron ^ara 
a fectificúcion del amillamiento y enterarles de 
la« responsabilidades en que incurren con arre- 
S'.mal art, 331 del Código penal por acultacian, 
D'resulta del exámen que ordena el art. 26 de 
a Instrucción de 16 de Diciembre de 1878’; en- 
^ndiéndose la conformidad con lo declarado si 

el término prefijado no se presentaren á la 
^^bsauacion. - - . —
p I'h Frasno 30 de Octubre de 1881.—El Alcalde 
iCsidente, Félix Jimeno.

¡La Junta municipal de amillaramientos de 
1‘ye pueblo, en cumplimiento de la circular de 
a Comj^ion CBpeqial es Estadística de la provi n-

1 de taragoza de 26 de Setiembre iiltimo, con- 
p(Ca ajos vecinos y terratenientes á esta Casa 
^‘sis^jrial por término de ocho dias, á fin de 

pO subsanen las-faltas ú ocultaciones que hq^ 
(“Asen cometido en las declaraciones de las ri- 
F e2as¡ manifestadas paraoel nuevq amillarar 
v ento; pues fie no hacerlo así incurrirán en las 
^'potisa b i+ki a dos-señ a 1 atlas -en- las- dispe ste iu-- 

vigentes.! i 8$:
i-iTtfcent 30 de Octubre de 1881—Et"A*lcatde,

tiriano Navarro., u 1 > ; J i ' i

^'implicndo lo prevenido por el Sr. Jefe de 
' -tidístice de la provincia en su circular del 26 

de Setiembre último, se invita á todos los terra- 

ocho dias, á contar desde que aparezca el pre
sente inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, á ratificar sus respectivas declaraciones de 
la riqUéza 'territorial y urbatiá y 'súbsáná^'cn^l- 
quier error que puedan-contenei'-que-fmn^Htuya 
Ocultación;; de lo contrario se entenderá se ha

. lian conformes con lo déclárado y serán respon
sables de las ocultaciones que pudieran resultar 
al practicarse la comprobación administrativa.

Lumpiaquc 31 de Octubre de 1881El Alcal
de, Tomás Navarro.—El Secretario, Joaquín 
Adiego.

Las cuehtas municipales de esta villa, corres- 
)ondicntcs á los añoé ecoUómiéos dé 1867 á 68 al 
879 á 80, se hallarán de manifiesto en la Secre- 
aría del Ayuntamiento por término de 15 dias, 

á cóntai- desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Ambel 30 de Octubre de 1881.—El Alcalde, 
Juan Bailac. •• ••

¡ i—r-T-- -t—e— - ¡i........ev
El presupuesto municipal de este pueblo para 

el Actual ano e¿ónomicó -de 18'81-82» aprobado 
pop .él Ayuntainientó y Junta municipal dclmisr 
mp, se halla expuesto al .públicq qn la Secreta- 
ná'do dicho Ayuntamiento por el término de 
cinco dias, en virtud de lo avanzado de la época.

Juslibol 28 de Octubre de 1881.—El Alcalde, 
P. O., Gregorio Sardana Pejon, Secretario inte
rino.

SECCION SUT1WA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Lui« Garcés de-Marcilla, Juez municipal, ejer
ciente la jurisdicción del de primera instancia
del distrito de San Pablo de Zaragoza, ■por in
disposición del propietario: ' - ; • •
Por el presente primer edicto se anuncia'la 

muerte intestada de D.a¡Julia Gracia y Pascual, 
natural y veciáa que fué de esta ciudad,- en la 
que talleció el dia 9 de los corrientes, y> se cita, 
llama y emplaza á los que se creagi con derécjio 
ú hei^darle, p^ra que en el termino de 30 dias 
domparezcan e'n este Juzgado á deducir.sus de
ruchos; bajo aperc.ibimiento de £ue en otro caso 
les pagará el perjuicio qgf haya lugar.

Dado en ZMgüZÍT á do octubre do 1881.— 
L. G. do Maróilla.-^-Poir dkúdado de'S. S., L.
Camilo Torres.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
-----------

fl :70Ti fil £);_> J - ■ >1 *' > / ' . í ■' 1 i " ■ •• ' <V . • '
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Octubre de 1881

-BÜ 6E
-ijoq^.í

DIAS.

Hrr - v
12........
13........
11........
1°•’ • • •
16........

19........
20........

AGI DOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

0 
g

s
T 
s

Total.......

S 0 B I

Total.......

< 
i

H
em

bras.

Total.......

V
arones..

m
1

M

Total......

de 

muertos.

4 1 5 » 1 1 ) » » » » » ।
2 1 ' 3 » 1 1 1 » » » » » » »

» 1 1 » 1 2 » » » » » » »

» 4 1 3 4 8 » » » » » » »

2 9 » 1 1 JO, » » » » » »

1 » 1 1 » 1 2 » » » » » » »

3 11 » . » » 11 p> » » » »

1 2 » » » ; 2 '» » » » » » »

2 » 2 1 » 1 3 » > » » » » » ■

2 3 5 » 1 1 6 » $ » ;» » » »

• > •>

32. 11 43—a. 4 _7 11 54 ’ » '
-—T i

» » »
-T= rrtaáaa

» »

total
DE • 

AMBAS OLA' 

8ES.

6
4 1
2
8

10 1
2

11
2

, 3 /í
6 ■ .

54

Zaragoza 23 de Octubre de 1881.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla

i 9; )i 
— --------------- 4—zr ITT] -
IMPRENTA DEL HOSPICIO.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 2.
Octubre de 1881, clasificadas por sexo y estado cinil de los fallecidos.

decena de

f a l l e c id o  s _.__
TOTAL

GENERAL.

i

DIAS.
•xr A FA O TST E s.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL? Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL. 1 m i a-1

11.....
12........
13.....
14;. ..8 
1:5 . ... .
Iq.-t-
17........

j 18....'.
191.. ;■

! 20.. l l .

----------
1
1

6
3
2
1 ic- 4 v
»
2

G9 ü:l i)

1
1
2
1
2
1
»
2

í'» >
2

'A • jílf'd

?> ■
»
»
»

'"v. » ■
»

»
1

2
2
2
7
6

- 3
1
6
»
5

1
3
4
-4

1
2
2

1 H
1 »*! 1

3
1 । 14

¡N
A 

A « 
A ¿r* A 

A 
dí .

4
3
4
4
1
3
4
3
»
6

6 ,
5 1

d

7
6 '
5

'• 9
»

11

■’^O1 - 12 2 J34__ 1 I23
4 5 32

> । A" 1 1
66-H. ITÍT^-

—j—f—p---------- ------  ■
Zaragoza 23 de Octubre de 1881

—— .. . . ,
.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.


